
’ SUBSECRETARIA DE GESTEQN
PARA LA PR©?ECCIQN AMBIENTAL

Direccién General de Gestién Integral de Materiales
y Actividades’ Riesgosas

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
INFORMACION PARCIALMENYE RESERVADA

/ Fundameniu Legal: Antonio 14 fraocionasl 5! II 63 la Lay Federal de Transparencla
y Accesn a la inlormacién PL'Iica Guhemamsmal.

Por un uso reEasable Ciel papal, [as copies de
Genocimiento de este asunto son remitia'as via eieciro’nica.

FECHA DE EXPEDICION:

CIUDAD DE MEXICO, a 1 3 DH: 2815

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAFIJ1OI
09/AO-0015l12/16 , .9 l I l 2 3

/
/ _

Autorizacién para exportacic'm de materiales peligrosos
Con fundamento en ICs aniculos 1:15 iraccién IV, 153 fraccion VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégicu y la Pwteccién al Ambiante;1 2 freipcién I. 3 fraccién II. 34 35.36 37 Y
Heglamento en Materia de Hegist PS Autorizaciones de Imponacion y Exportacién y Cenllicados de Exportacién de PIaguiCidas, NuirientesNegeiales y Susiancias y Materiaies
Téxicos D Peligrosos; 29 fraccién I X. XII y XIV del Reglamemo Interior de Ia Secretavia de Medic Ambieme y Recursos Naturales; ei Acuerdo que Esiabiece ia Clasificacion y
Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacidn esté sujeia a Regulacién pDr pane de Ias Dependencias que iniegran la Comisién Intersecrstaflal para el Control d9!
Proceso y I'Iso de Piaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y 9i Acuerdo que establece la ciasiiicacién y codificacic’m de mercancias cuya imponacién y exportacién esié
sujeta a reguiacién p03“ pane de la Secreiaria de Medio Ambiente y Fiecursos Naturaies. y demas disposiciones aplicablas se expide Ea presenie autorizacién de exportacién a
favor de 1a empresa denominada . \
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL .. ‘ . R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
THE CHEMCLIRS COMPANY MEXICANA\S. DE R. L. DE C.v -. {3 ICLAGC ZURICH NUM. 245, INT. 402-493 ' 5 OMB ”0901”” 1 3 201B
AMPLIACICN GRANADA ‘ ' " ' A ‘ E
CP. 11529 MIGUEL RIDALGC,CIUDAD DE MEXICO * V'GENCEA FINAL I—z
TEL 55 5125 4800 EXT. 4915 L - . ' . ' . . ‘ 30/11/2017
CORREO-e: rodrigofiies@chemours.oom . , ' . " " '

NOMBRE CCMUN I NOMBHEICOMERCSAL,
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CON DICIONANTES
/ .

7‘/ u I I z A . a . . > I1. La presente autorlzaCIén no exrme aI autorlzado del cumpllmlento de otras obligamones contenldas en Ieyes, reglamentos o cualqurer otro
instrumento legal aplicable en la materla.

II. Esta autorlzaclén, podré ser revocada por la autorldacl competente a! incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien par la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sln perjuicio de la reparaclén del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en an 0350 pudiera originarse, asl como de Ias sanciones civiles o penales quacon forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios artlculos 10 y 12 de la Ley Federal Ede Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibrlo Ecolégicoiy Ia Proteccién al Ambiente.

\

III. En case de ocurrir un derrame, inflltracién. descarga o vertldo del material pellgros\: autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraclurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asl como Ilevar a cabo las
acclones contenidas an su Prdgrama cle medldas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accldentes.

;I\

C.cle‘p_ QFB. Martha Garciarivas PalmeroskSubsecretaria de‘destién para la Proteccién Ambiental.— Presente.
Llc. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA: resente
Karla Isabel Acosta Resendl~ Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.w kacgsta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguezr Subdirector de Anélisis de Rlesgo de Plantas en Operacic’nn GubernamentaI.-- Presentag
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